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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

San  Salvador, a las cuatro horas y treinta minutos de la tarde del día dieciséis de octubre del año 

dos mil trece, CAJA MUTUAL DE LOS EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACION luego de haber 

recibido y admitido la solicitud de información No. 75/2013 presentada ante la Oficina de 

Información y Respuesta de esta dependencia por parte de: Ruth María Argueta Hernández, y 

considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art.66 de La ley 

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, y que la información solicitada para los requerimientos: Copia de invitación al 

ejercicio de rendición de cuentas 2012-2013, medios en que se divulgó la convocatoria al ejercicio 

de rendición de cuentas,  Listado de invitados al ejercicio de rendición de cuentas (2011-

2012/2012-2013), aspectos del evento de rendición de cuentas 2012-2013 innovados respecto al 

ejecutado el año pasado y descripción del procedimiento por medio del cual es formulado el 

presupuesto de la institución, no se encuentra entre las excepciones  enumeradas en los Arts. 19 y 

24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA. 

Sin embargo para el requerimiento: listados de asistentes al ejercicio de rendición de cuentas 

(2011-2012/2012-2013), contiene información que está contemplada en el Art. 24 literal c) de la 

LAIP como información confidencial, por lo que de acuerdo al Art. 30 de la misma Ley, se resuelve: 

PROPORCIONAR LA VERSIÓN PÚBLICA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

Dicha información será entregada en la fecha dieciséis de octubre del año dos mil trece a través 

del medio solicitado.  

___________________________________ 
 Cecilia Medina de Castro 
    Oficial de Información  

ART.30 LAIP. VERSIÓN PÚBLICA POR CONTENER INFORMACIÓN DE DATOS PERSONALES DE LA PERSONA SOLICITANTE.
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